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ORDEN No. 140 - 2025 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE GINECOLOGÍA 

PARA REALIZAR LA TOMA Y LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS 
GESTANTES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. EN LOS 

PUNTOS DE ATENCIÓN DE PÁEZ E INZÁ. 
(Estatuto de Contratación, Artículos 39 numeral 2 y Articulo 48 numeral 3). 

 
ENTIDAD 
CONTRATANTE:   
 

 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. 
NIT. 900145585-4 

GERENTE: 
 

LILIANA FAJARDO ANDRADE 
C.C. 25.560.347 
 

CONTRATISTA:  
 

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA 
CC 1.129.577.022 
 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN: 
 

01 DE JULIO DE 2025 

PLAZO: 
 

A PARTIR DE LA REUNIÓN DE LOS REQUISITOS PARA SU 
EJECUCIÓN HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025.    

VALOR: 
 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.00) 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN 
GINECOLOGÍA PARA REALIZAR LA TOMA Y LECTURA DE LAS 
ECOGRAFÍAS DE LAS USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. EN LOS PUNTOS 
DE ATENCIÓN DE PÁEZ E INZÁ. 

Entre la E.S.E. TIERRADENTRO, entidad descentralizada del orden departamental, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creada mediante Decreto 0275 
del 09 de abril de 2007, modificado mediante Decreto 0322 de 2009, representada legalmente 
por LILIANA FAJARDO ANDRADE, identificado con Cedula de Ciudadanía N° 25560347, en su 
condición de Gerente nombrado mediante Decreto Número 0245 del 01 de abril  de 2024 y quien 
tomó posesión del cargo mediante Acta Número 045 del 01  de abril de 2004 , en adelante 
denominada LA E.S.E TIERRADENTRO por una parte y por la otra  GINA PAOLA BENJUMEA 
MONTERROSA, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1.129.577.022, y tarjeta profesional 
1.129.577.022 de la Universidad Libre de Barranquilla, hemos convenido celebrar el presente 
contrato, previo las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES  
 

A. La Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E. es una entidad pública de orden 

departamental, integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS), cuya misión principal es prestar servicios de salud de baja y mediana 

complejidad. Esta labor se realiza con un enfoque integral y humanizado, que respeta 

profundamente la diversidad cultural y la cosmovisión pluriétnica de la región. Con 
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un compromiso centrado en el usuario, la familia y la comunidad, la E.S.E. 

Tierradentro se esfuerza por garantizar una atención de calidad, orientada al 

bienestar y la satisfacción de las necesidades en salud de la población que atiende. 

B. En cumplimiento de su misión y en consonancia con su portafolio de servicios, la 

E.S.E. Tierradentro está habilitada para prestar servicios de baja complejidad, 

debidamente autorizados según la normatividad vigente en Colombia. Como entidad 

perteneciente al SGSSS, su labor está regida por el principio de la función social del 

Estado, lo que implica la obligación de asegurar la prestación permanente, eficiente 

y oportuna de los servicios de salud en su área de influencia. 

C. El artículo 49 de la Constitución Política de Colombia establece que la atención en 

salud es un servicio público esencial a cargo del Estado, que debe garantizar a todas 

las personas el acceso a servicios de promoción, prevención, protección y 

recuperación de la salud. Esta disposición constitucional subraya la importancia de 

que dichos servicios se presten con altos estándares de eficiencia, eficacia y 

oportunidad, características que constituyen pilares fundamentales en la gestión de 

la E.S.E. Tierradentro. 

D. Dentro de su oferta de servicios como Institución Prestadora de Servicios de Salud 

de primer nivel, la E.S.E. Tierradentro ha habilitado la especialidad de Ginecología y 

Obstetricia, permitiendo la realización de consultas especializadas. Esta especialidad 

resulta indispensable para garantizar la integralidad en la atención de las pacientes, 

especialmente en el marco de programas prioritarios como Maternidad Segura y 

Promoción y Prevención (PYP). Estos programas no solo contribuyen al bienestar de 

las gestantes y sus familias, sino que también forman parte de la estrategia de salud 

pública nacional, orientada a reducir la morbilidad y mortalidad materna y neonatal, 

promoviendo embarazos saludables y partos seguros. 

E. Para cumplir con los objetivos establecidos en su misión y en atención a la 

normatividad en salud, específicamente la Resolución 3280 de 2019 del Ministerio 

de Salud, que regula las acciones de promoción y prevención en el marco del 

SGSSS, la E.S.E. Tierradentro requiere contratar los servicios de un médico 

especialista en ginecología. Este profesional será responsable de realizar la toma y 

lectura de ecografías obstétricas, un componente clave en el programa de Control 

Prenatal dirigido a las gestantes que se encuentran bajo el cuidado de la institución. 

F. La toma y lectura de ecografías obstétricas permite: 

 

 Identificar posibles complicaciones en el embarazo: Mediante el diagnóstico 

temprano de condiciones que puedan poner en riesgo la salud de la madre o el feto. 

 Garantizar un seguimiento adecuado del desarrollo fetal: Con controles regulares que 

evalúan parámetros clave como el crecimiento y bienestar del bebé. 

 Asegurar decisiones médicas oportunas: Basadas en resultados clínicos confiables, 

que respalden la intervención oportuna ante cualquier eventualidad. 
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G. Con el objetivo de garantizar la continuidad, calidad y oportunidad de este servicio, 

es imprescindible la vinculación de un profesional en ciencias de la salud, 

ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA, CON AL MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL CERTIFICADA. Este requisito asegura que las usuarias de la E.S.E. 

Tierradentro puedan acceder a un servicio médico especializado que cumpla con los 

más altos estándares de accesibilidad, pertinencia, seguridad y continuidad. 

H. Adicionalmente, este contrato permitirá que la E.S.E. Tierradentro fortalezca su 

capacidad de respuesta en el marco del programa de Promoción y Prevención, al 

garantizar que las ecografías obstétricas se realicen en tiempo y forma, 

contribuyendo al logro de las metas institucionales en salud materna y al 

cumplimiento de los indicadores establecidos por las autoridades sanitarias. 

I. En conclusión, la contratación de un especialista en ginecología para la toma y 

lectura de ecografías obstétricas constituye una prioridad estratégica para la E.S.E. 

Tierradentro, pues asegura la prestación de un servicio esencial para la salud 

materno-infantil, en línea con los principios de calidad, oportunidad y eficiencia que 

orientan su misión institucional. 

 
PRIMERO: OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN 
GINECOLOGÍA PARA REALIZAR LA TOMA Y LECTURA DE LAS ECOGRAFÍAS DE LAS 
USUARIAS GESTANTES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO E.S.E. 
EN LOS PUNTOS DE ATENCIÓN DE PÁEZ E INZÁ. 
 
De acuerdo a lo siguiente: 
 

UAS DESCRIPCION CANTIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 

PAEZ Ecografías Obstétricas 200 50.000 10.000.000,00 

INZA Ecografías Obstétricas 160 50.000 8.000.000,00 

TOTAL 360 50.000 18.000.000,00 

SEGUNDO: VALOR, FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL El valor de la 

presente orden de servicios es de  DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.00), 

que la ESE Tierradentro, cancelará al CONTRATISTA, en cuotas mensuales de acuerdo a la  

cantidad de ecografías tomadas y al precio unitario pactado, previa presentación de la factura 

correspondiente, certificación de los jefes de área o encargada de la jornada de ecografías, 

constancia de recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor del Contrato dentro de los treinta 

(30) días hábiles siguientes al cumplimiento de la Orden pactada, previo informe de actividades 

y constancia de recibo a satisfacción del servicio suscrita por el supervisor de la Orden, todo lo 

cual se imputará al Código: 2.4.5.02.09.31.1-1901163.1.0-31.0-1  Rubro Presupuestal: Servicios 

de salud humana , según certificado de disponibilidad No. 212  del 29 de junio de 2025.  

TERCERO: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones del Contratista:  1. 

Ejecutar de manera eficiente el objeto del contrato, actuando de conformidad con las normas 

legales vigentes y cumpliendo estrictamente con lo estipulado en los Estudios y Documentos 

Previos elaborados por la ESE. 2 cumplir con las instrucciones y requerimientos efectuados por 
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el supervisor del presente contrato.  3.  Someter a consideración del supervisor del contrato las 

modificaciones a que hubiere lugar durante la ejecución del mismo. Las modificaciones deben 

ser autorizadas previamente por el supervisor y la E.S.E.  4 tomar las ecografías obstétricas a 

las gestantes asistentes previa orden del médico general.   5.  Leer las ecografías tomadas. 6.  

Realizar el reporte en los formatos de ecografía de la E.S.E Tierradentro en medio físico y/o 

magnético.  7. Apoyar la actualización del manual de toma de ecografías. 8. Alertar al personal 

médico de la E.S.E Tierradentro de cualquier situación de peligro para la madre o el feto a fin de 

que se tomen acciones inmediatas en el servicio de urgencias. 9. La Contratista deberá llegar al 

lugar y hora asignada de las jornadas de ecografías donde se prestará el servicio, siendo su 

responsabilidad el transporte para el cumplimiento del objeto del contractual.  10.  Presentar 

oportunamente al Supervisor el informe de las actividades realizadas. 11. Cumplir cabalmente 

con guías, manuales y protocolos implementados por la E.S.E Tierradentro dentro del 

cumplimiento de los estándares de Habilitación y Acreditación. 12. Serán de exclusiva 

responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar los valores 

totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos y /o pérdidas. 13.  Asumir toda 

responsabilidad, la totalidad del riesgo y concreción de hechos generantes de daños, dejando a 

salvo e indemne a la E.S.E. Tierradentro, por cualquier demanda o litigio en su contrato.  14. 

Presentar oportunamente al Supervisor el informe del servicio prestado. 15. Los demás servicios 

profesionales que se requieran en atención a la profesión del contratista y las necesidades de la 

E.S.E Tierradentro. CUARTO: DURACIÓN: A partir de la reunión de los requisitos para su 

ejecución hasta el 30 de septiembre de 2025. QUINTO: SUPERVISIÓN. RECIBO A 

SATISFACCIÓN DE LOS SERVICIOS: Estará a cargo de la persona que designe el Gerente o 

quien haga sus veces, quien tendrá entre otras, las siguientes funciones: 1) Realizar vigilancia, 

control y seguimiento a las actividades contenidas en el objeto del Contrato. 2) Verificar que el 

contratista ejecute de manera eficiente el objeto del contrato. 3) Revisar la cuenta de cobro que 

presente el CONTRATISTA de acuerdo con lo estipulado en este Contrato. 4) Verificar que EL 

CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y con 

el pago de aportes parafiscales. 5) Rendir los informes y expedir el recibo a satisfacción del 

objeto contractual para el pago del contrato. 6) Elaborar y visar oportunamente el acta de 

liquidación del Contrato. 7) Las demás actividades que correspondan al ejercicio de las funciones 

de supervisión y que se deriven del presente contrato.  SEXTO: OBLIGACIONES FRENTE A 

LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL:  El CONTRATISTA se obliga a cumplir sus obligaciones 

con el Sistema de Seguridad Integral. SEPTIMO: CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL 

DERECHO COMÚN: La ESE queda facultada para aplicar las cláusulas excepcionales al 

derecho Común de Terminación, Interpretación y Modificación Unilateral del contrato previstas 

en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y de caducidad prevista en el artículo 18 de la 

misma Ley.  OCTAVO: PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial del 

presente contrato por parte del CONTRATISTA, este deberá pagar una indemnización 

equivalente al diez por ciento (10%) de su valor, a título de sanción pecuniaria, que será impuesta 

por la E.S.E Tierradentro mediante Resolución motivada que ejecutoriada, presta mérito 

ejecutivo en contra del CONTRATISTA.  NOVENO: MULTAS: En caso de mora e incumplimiento 

parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA y para conminar al cumplimiento de las 
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mismas, la E.S.E Tierradentro podrá imponer multas sucesivas equivalentes al uno por mil del 

valor del contrato por cada día calendario de atraso en la ejecución del objeto de la orden. Las 

multas tendrán un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO: 

DESCUENTO DEL VALOR DE LAS MULTAS: El valor de las multas se podrá descontar de las 

sumas que LA ESE adeude al CONTRATISTA. DÉCIMO: PROCEDIMIENTO PARA LA 

DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y DE IMPOSICIÓN DE MULTAS: Si bien el Artículo 86, 

denominado “Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento” de la ley 

1474 de 2011 advierte que es aplicable a las entidades sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública que no es el caso de la  E.S.E Tierradentro porque por 

mandato del Art. 195 de la ley 100 de 1993 su contratación se rige por el derecho Privado, las 

partes acuerdan que la  E.S.E Tierradentro podrá aplicar el artículo 86 mencionado en el evento 

de que lo requiera.  DÉCIMO PRIMERO: GARANTÍAS: En los estudios previos se determinó 

que si  se exija garantías teniendo en cuenta la anterior tipificación, asignación y distribución del 

riesgo, el contratista deberá constituir o tener vigente  durante el término  de ejecución del 

contrato una póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA, por un valor igual o mayor a 

$500.000.000, para garantizar los daños y perjuicios que se le causen a la E.S.E. 

TIERRADENTRO, o a terceros por circunstancias inherentes a la ejecución del contrato, una 

póliza de CUMPLIMIENTO, Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato por el término de duración del contrato y seis (6) meses más, una Póliza de CALIDAD 

DEL SERVICIO, Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato por el 

término de duración del contrato y seis (6) meses más.  DÉCIMO SEGUNDO: INDEMNIDAD: El 

CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a la ENTIDAD CONTRATANTE de todo 

reclamo o indemnización de perjuicios que se le formulen con ocasión de la prestación de los 

servicios contratados en la presente orden. DÉCIMO TERCERO:  PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN: Esta Orden se perfecciona con la Aceptación del Contratista y para su ejecución 

se requiere el registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.    DECIMO CUARTO: 

DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES. - EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 

Juramento no estar incurso en las causales de inhabilidad previstas en la Constitución, en la ley 

y en los reglamentos para suscribir este contrato, así mismo, que no se encuentra incurso en 

causal de impedimento ni conflicto de intereses y si así lo fuere se hará responsable por los 

daños y los perjuicios que se ocasionen a la ESE y a terceros. 

   Atentamente,                                              Acepto, 

 

 

 
 
LILIANA FAJARDO ANDRADE 

Gerente 

 
 

GINA PAOLA BENJUMEA MONERROSA 
Contratista 
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Elaboró:  Adriana Vargas. – Apoyo Contratación  
Revisó: Camilo Cuellar- Abogado contratista 
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